
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

INSTRUCTIVO PARA LA SELECCIÓN DE ESTUDIANTES POSTULADOS AL 

PROGRAMA ESTADO JOVEN POR PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES 

 

INGRESO AL APLICATIVO 

 

1. Ingrese al aplicativo del programa a través del siguiente enlace: 
https://app2.mintrabajo.gov.co/EstadoJoven/login. 

 

2. Ingrese con su usuario y contraseña. Recuerde que estos datos fueron remitidos al 

correo electrónico reportado por cada Entidad, en la convocatoria a Entidades 

Estatales. 

 

Estas credenciales llegan a través del correo relaynotification@mintrabajo.gov.co. 

Se recomienda validar en todas las bandejas del correo electrónico, incluyendo 

correos no deseados.   

 

 

 

3. Al ingresar, podrá consultar las plazas de práctica que resultaron activadas para la 

Entidad, conforme a lo establecido en el Manual Operativo1 del programa Estado 

Joven. 

 
1 Ver numeral 6.2.1. Activación de plazas de práctica, del Manual Operativo del programa. 

https://app2.mintrabajo.gov.co/EstadoJoven/login
mailto:relaynotification@mintrabajo.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Al ingresar podrá visualizar el número de postulados que tiene cada plaza de 

práctica: 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

4. Ingrese a cada plaza de práctica, a través del botón “Ver postulados”. Allí encontrará 

la información de la plaza solicitada (Perfil solicitado y actividades a realizar). 

 

 
 

 

5. En la parte inferior de la plaza de práctica podrá consultar los datos de los 

estudiantes postulados. 

 

 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

SELECCIÓN DE ESTUDIANTES 

 

6. Contacte a cada uno de los estudiantes y convóquelos al proceso de selección entre 

el 15 y 21 de junio de 2021. Recuerde que todos los estudiantes postulados deben 

ser convocados al proceso de selección.  

 

¡Importante para el proceso de selección! 

 

- Las plazas de práctica son de tiempo de completo (38 horas semanales). Por 

favor recordar este aspecto a los estudiantes, para validar su disponibilidad. Si 

un estudiante no puede cumplir con esta intensidad horario, no debe ser 

seleccionado. 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

- Ninguna plaza de práctica podrá aprobarse por más de 5 meses. Si la carta 

de postulación del estudiante autoriza la práctica por “el tiempo que requiera la 

Entidad”, la vinculación formativa podrá ser a 5 meses; sin embargo, si la 

institución autorizó menos de 5 meses, la vinculación formativa debe generarse 

por dicho tiempo. 

 

7. Después de realizar el proceso de selección, debe diligenciar y firmar el formato 
“Resultados del proceso de selección”. En este formato debe registrar para cada 
estudiante postulado, el lugar que ocupa en la lista de elegibles, de acuerdo al 
resultado del proceso de selección. El estudiante que ocupe el 1er lugar de dicha 
lista será el primer opcionado para ocupar la plaza. 
 

 
8. Registre para cada estudiante, si el mismo es “Elegible” o “No elegible” y escriba 

las razones que justifican dicha decisión. Si un estudiante no se presenta al proceso 

de selección, escriba en el espacio en blanco la fecha y mecanismo que utilizó para 

contactarlo y seleccione “No elegible”.  

 
 

 

9. Repita este proceso para cada estudiante, hasta que aparezca al final de la plaza 

de práctica el resultado de elegibilidad de todos los postulados: 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

10. Cuando finalice el proceso con todos los estudiantes de la plaza de práctica, cargue, 

a través del botón “Enviar resultados”, el formato “Resultados del proceso de 

selección” previamente diligenciado y firmado. Este documento debe estar en 

formato pdf: 

 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

11. Una vez cargado el documento, seleccione el botón “Guardar”: 

 

 
 

12. Cuando el documento este cargado, se activará el botón “Invitar a formalizar” para 

cada estudiante elegible. A través de este botón, seleccione al primer estudiante 

de la lista de elegibles para invitarlo a formalizar la práctica laboral. 

 

Realizado este proceso, el estudiante seleccionado aparecerá en la parte inferior de 

la pantalla, así: 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

El registro de esta información se debe realizar a más tardar el 23 de junio de 2021, 

para todas las plazas de práctica de la Entidad. 

 

El aplicativo generará un mensaje automático al estudiante que usted seleccione, 

quien contará con 24 horas comunes a partir de la notificación para aceptar o 

rechazar la plaza de práctica.  

 

 

 

FORMALIZACIÓN DE LA PLAZA DE PRÁCTICA 

 

13. El estudiante notificado debe ingresar al aplicativo y podrá “Aceptar” o “Rechazar” 

la plaza de práctica. 

 

Si el estudiante no acepta la plaza de práctica en el plazo de 24 horas posteriores a 

la notificación, o la rechaza, se notificará a través de correo electrónico a la Entidad 

Estatal, para que seleccione al siguiente estudiante de la lista de elegibles e invitarlo 

a formalizar. 

 
14. El estudiante que acepte la plaza de práctica deberá cargar en el aplicativo, entre el 

24 de junio y el 15 de julio de 2021, los siguientes documentos: 
 

a. Carta de aceptación de la práctica laboral (Firmada por la institución 
educativa) 

b. Autorización de inspector de trabajo (Si el estudiante seleccionado es menor 
de edad). 

c. Certificado de afiliación a seguridad social en salud, con una expedición no 
mayor a 30 días calendario. 

d. Certificado de la cuenta bancaria a través de la cual recibirá el pago del 
auxilio de práctica mensual, con una expedición no mayor a 30 días 
calendario. 

 
Cuando el estudiante cargue estos documentos, la Entidad Estatal recibirá una 

notificación al correo electrónico a través del cual accede al aplicativo. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

15. La Entidad Estatal debe validar los anteriores documentos suministrados por el 
estudiante.  

 

 
 

16.  Si los documentos están correctos, la Entidad Estatal debe expedir el acto 
administrativo de vinculación formativa (Ver Anexo 7 del Manual Operativo) y 
cargarlo en el aplicativo. Si alguno de los documentos presenta algún error, la 
Entidad Estatal podrá registrar la correspondiente observación y solicitar aclaración 
al estudiante, quien realizará el ajuste para continuar con el proceso. 
 
La vinculación formativa de los estudiantes debe generarse y reportarse en el 
aplicativo, a más tardar el 21 de julio de 2021. 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
17. Con la vinculación formativa, cada estudiante gestionará en su institución educativa 

la afiliación a riesgos laborales y cargará el respectivo certificado al aplicativo, a más 
tardar el 23 de julio de 2021. 

 

Una vez realizado este paso, la Entidad Estatal recibirá una notificación al correo 

electrónico a través del cual accede al aplicativo. 

 

 

18. La Entidad Estatal debe ingresar al aplicativo y verificar el certificado de afiliación a 
riesgos laborales aportado por el estudiante. 

 
 

 

 

Si se presenta algún error en el documento aportado por el estudiante, la Entidad 

Estatal podrá registrar la correspondiente observación y seleccionar el botón 

“Solicitar aclaración”. Si el documento está correcto, la Entidad Estatal 

seleccionará el botón “Formalización completa”. 

 

Con este paso se termina el proceso de formalización, y el estudiante podrá iniciar 

sus actividades. La fecha de inicio de actividades es el 2 de agosto de 2021. 

 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

19. Al finalizar el proceso de formalización, la Entidad Estatal debe comunicarse con el 
estudiante seleccionado para brindarle las indicaciones respecto al inicio de 
actividades. 
 
 

Cualquier inquietud respecto al proceso, podrá comunicarse al correo electrónico 
estadojoven@mintrabajo.gov.co 
 
 

mailto:estadojoven@mintrabajo.gov.co

